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UNIDAD 1. 
Opciones de respuesta 
al cambio climático

Para hacer frente al cambio climático existen dos opciones: la mitigación, 
que busca atacar las causas del cambio climático, y adaptación, que se 
enfoca en reducir los efectos del cambio climático. 

La mitigación del cambio climático es el proceso consistente en redu-
cir las emisiones o aumentar los sumideros de gases de efecto invernadero 
(GEI), con el objeto de limitar el cambio climático futuro (IPCC 2014).

Para tomar acciones en mitigación es necesario abordar las fuentes de 
emisiones de gases de efecto invernadero mencionadas anteriormente.  Es 
así que, para mitigar el cambio climático, en Ecuador se buscar reducir las 
emisiones provenientes de:

Se puede mitigar el cambio climático también aumentando los sumideros 
de gases de efecto invernadero.  Esto se refiere a las acciones que per-
miten que la vegetación, a través de la fotosíntesis, tome el dióxido de 
carbono del aire, fije el carbono y libere el oxígeno.  Esto sucede cuando se 
plantan árboles en áreas degradadas o se aumenta la biomasa en algunos 
cultivos.

1.1. Mitigación y adaptación 
al cambio climático

1 Energía 

2 Uso de suelo,cambio de uso de suelo y silvicultura (USCUSS)

3 Agricultura

4 Procesos industriales

5 Residuos
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Las estrategias sugeridas para reducir las emisiones incluyen: 

•	 Utilizar fuentes de energía sostenible, como solar o eólica, en 
vez de combustibles fósiles.

•	 Mejorar el manejo de las tierras agrícolas.

•	 Sustituir fertilizantes químicos por orgánicos.

•	 Mejorar el manejo del cultivo del arroz para reducir las emi-
siones de metano.

•	 Reducir la deforestación, por ejemplo con la expansión de la 
agricultura a zonas de bosque.

•	 Reducir la generación de basura, por ejemplo, utilizando en-
vases reusables o separando la basura orgánica y haciendo 
compostaje. 

•	 Evitar la quema de residuos.

Las estrategias sugeridas de captura o secuestro de carbono 
incluyen:

•	 Establecer sistemas agroforestales o silvopastoriles en áreas 
degradadas.

•	 Conservar áreas de bosques naturales y bosques dentro de 
la finca.

•	 Sembrar árboles.

•	 Restaurar las tierras degradadas existentes.

•	 Rotar los cultivos.

•	 Incorporar los restos de cosecha al suelo para incrementar la 
materia orgánica.

•	 Establecer cultivos de leguminosas para fijar nitrógeno y redu-
cir el uso de fertilizantes.

•	 Usar residuos agrícolas y prácticas de cero labranza o de 
poca labranza.



Pero, la mitigación no es suficiente pues, pese a todos los esfuerzos que 
se puedan hacer, el cambio climático seguirá su marcha por lo que es ne-
cesario adaptarnos a él.

La adaptación al cambio climático es el proceso de ajuste al clima 
real o proyectado y sus efectos a fin de minimizar o evitar los daños o 
aprovechar las oportunidades beneficiosas (IPCC 2014).

Para definir medidas de adaptación se debe hacer un análisis de los ries-
gos climáticos. Para el análisis de riesgo climático se debe identificar po-
sibles impactos, el grado de exposición a estos impactos, y la vulnerabili-
dad; es necesario entender los siguientes conceptos.  Para entender estos 
conceptos se puede utilizar el ejemplo de una comunidad cerca de un río:

Amenazas climáticas son fenómenos climáticos que pueden ocurrir en un lugar como resultado 
del cambio climático y que tienen el potencial de generar impactos sociales y ambientales.  En el 
ejemplo anterior, una posible amenaza climática es una inundación por la crecida del río debido a 
lluvias torrenciales. 

Exposición se refiere a personas, familias, infraestructura, cultivos, ecosistemas o comunidades 
que pueden ser negativamente afectados por amenazas climáticas debido a su ubicación y sus 
condiciones geográficas. En el ejemplo, las familias A y B están expuestas a la inundación, mien-
tras que la familia C no está expuesta.

Vulnerabilidad quiere decir qué tan probablemente personas, familias, infraestructuras, culti-
vos, ecosistemas o comunidades serán afectados negativamente por amenazas climáticas debido 
a su capacidad adaptativa, (como gobernanza, recursos y conocimientos), y a su sensibilidad, 
(como salud y extensión de sus ecosistemas protectores y la solidez de su infraestructura).  En el 
ejemplo, la familia A es más vulnerable que la familia B ya que su casa no está elevada.

8

Familia A

Familia B

Familia C



Una vez que se han analizado los riesgos del cambio climático se pueden 
identificar medidas de adaptación. Existen múltiples opciones de adapta-
ción. Viguera et al., (2017) las agrupan en tres categorías:

Son aquellas acciones concretas y con resultados definitivos, uti-
lizan recursos naturales o artificiales para proteger los cultivos o 
reducir los impactos climáticos. 

•	 Tecnológicas: variedades mejoradas, riego eficiente, cosecha 
de agua, sistemas de alerta temprana, etc.

•	 Ingenieriles: estructuras de protección a vientos o inundacio-
nes, mejora del drenaje, tratamiento de aguas, canalizaciones, etc.

•	 Conservación y restauración de ecosistemas: mejora la 
salud de la biodiversidad y los ecosistemas para reducir los efec-
tos del cambio climático. 

•	 Servicios: redes sociales de apoyo, servicios de saneamiento, 
salud y médicos, etc.

•	 Educación: capacitación, conocimiento de riesgos y oportuni-
dades, etc.

•	 Información: información climática actualizada y local, sistema 
de alerta y respuestas tempranas, planes comunitarios, predic-
ciones e interpretaciones, etc.

•	 Comportamiento: trabajos fuera de la finca, cambios en el 
manejo de los cultivos, diversificación, etc.

Estructurales y físicas 

Sociales

9
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 En el pasado, gran parte de las instituciones y actores invo-
lucrados en cambio climático han manejado las agendas de 
mitigación y de adaptación por separado. Sin embargo, hay 
un creciente consenso, especialmente en Latinoamérica y el 

Caribe, por la necesidad de integrar ambas agendas, priorizan-
do acciones que cumplan con ambos objetivos, y sus respectivos 

co-beneficios (LEDS LAC y EUROCLIMA, 2016).

Institucionales:

•	 Económicas: incentivos, seguros agrícolas, pago por servicios 
ambientales, microcréditos, etc. 

•	 Leyes y regulaciones: apoyo a la reducción de desastres na-
turales, definición de tenencia de tierras, definición de áreas pro-
tegidas, transferencia de tecnologías, etc.

•	 Políticas y programas de gobiernos locales, regionales 
o nacionales: planes de adaptación y mitigación locales, regio-
nales y nacionales, manejo de recursos, etc.

La Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) se centra en el manejo sostenible 
de ecosistemas, pero también combina otras acciones de nivel institucional, 
social y estructural para generar el mayor impacto con un enfoque de partici-
pación social, buena gobernanza y equidad social.
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Realizar la actividad 1.1.  sugerida en el manual
“Adaptación o mitigación”

Esta actividad permitirá identificar sí las prácticas que se realizan en los 
ecosistemas locales contribuyen más a la adaptación o a la mitigación 
del cambio climático.

Cambio climáticoCambio climático

Emisiones 
GEI

Impactos 
cambio 

climático

Adaptación

Acciones para 
adecuarse o 
ajustarse a 
las nuevas 
condiciones del 
clima

Emisiones 
GEI

Impactos 
cambio 

climático

Adaptación

Acciones para 
adecuarse o 
ajustarse a 
las nuevas 
condiciones del 
clima

Mitigación

Acciones que 
buscan reducir 
las emisiones 
de gases efecto 
invernadero (GEI)

Mitigación

Acciones que 
buscan reducir 
las emisiones 
de gases efecto 
invernadero (GEI)

Busca curar 
las causas

Pueden y deben 
implementarse 
conjuntamente

Busca aliviar 
los síntomas

Busca curar 
las causas

Pueden y deben 
implementarse 
conjuntamente

Busca aliviar 
los síntomas

Figura 1. Mitigación y adaptación al cambio climático
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Las respuestas naturales de la diversidad bioló-
gica a los cambios producto de nuevas situacio-
nes ambientales, son llamadas “adaptaciones 
autónomas” (CDB, 2006). Estas incluyen propieda-
des tales como: la capacidad de recuperación, reduc-
ción de su vulnerabilidad y reducción de su sensibilidad 
(Pérez, 2010). Algunos ejemplos son el cambio en la 
distribución altitudinal de los árboles en busca de clima 
más frío (Williams, 2008) o la migración de las aves a 
sitios con climas menos extremos (Pérez, 2010).

Sin embargo, las adaptaciones autónomas no son su-
ficientes para detener la pérdida de la diversidad bio-
lógica y de los servicios ecosistémicos. Es necesario el 
desarrollo de actividades definidas por la sociedad, 
conocidas como “adaptación planificada” (Pérez, 
2010).  Estas medidas son fruto de una decisión ex-
presa en el marco de políticas o iniciativas promovi-
das para adaptarnos de manera consciente al cambio 
climático. Se deben priorizar aquellas orientadas al 
mantenimiento de la infraestructura de los sistemas 
naturales y a la integridad ecológica de los ecosistemas 
(Pérez, 2010). 

El bienestar de las personas depende de que los eco-
sistemas estén lo más íntegros posible y suministren 
buena calidad y cantidad de servicios ecosistémicos. 
Dado que es muy probable que el cambio climático 
se siga intensificando en el futuro, debe esperarse 
mayor alteración y deterioro de los servicios ecosis-
témicos, por lo que su existencia y disponibilidad se 
pondrá cada vez en mayor riesgo (Oliver et al., 2012). 

Los ecosistemas bien manejados tienen un amplio 
potencial de adaptación, son resistentes y se recupe-
ran más fácilmente ante eventos extremos del clima. 
En contraste, ecosistemas pobremente manejados, 
fragmentados y degradados, incrementan la vulnera-
bilidad de la población y la naturaleza a los impactos 
del cambio climático (Pérez, 2010).

1.2. Adaptación al cambio climático 
basada en Ecosistemas
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Debido a que manejar bien los ecosistemas es un tema crucial para 
garantizar nuestra sobrevivencia frente a diversos desafíos de la 
sociedad se han creado las Soluciones Basadas en la Naturale-
za (SbN). Estas son un nuevo concepto que se apoyan en los 
ecosistemas y los servicios que estos proveen. Las SbN abarcan 
diversas acciones, incluyendo la restauración, gestión sostenible, 
protección e infraestructura verde o verde-gris (UICN, 2017). 

Buen 
manejo

Mal 
manejo

Mayor 
resiliencia

Mayor 
vulnerabilidad

Mejor 
recuperación

Mayor 
impacto

Mayores 
beneficios

Mayores pérdidas 
y daños

La adaptación exitosa es un ajuste que hace un ecosistema a un ambiente nuevo o 
cambiante sin perder su estructura, funciones y componentes (CDB, 2006).

Figura 2. Efectos del buen y mal manejo de los 
ecosistemas frente a los efectos del cambio climático
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Figura 3. Soluciones de adaptación al cambio climático 
basadas en la naturaleza 
Fuente: IUCN (2016).
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Las SbN se pueden considerar como un concepto paraguas que incluye 
una serie de enfoques diferentes, entre ellos la AbE. Estos enfoques na-
cen de distintas disciplinas, pero comparten un mismo interés: utilizar los 
servicios de los ecosistemas para resolver los problemas que enfrentamos, 
en lugar de depender solamente en soluciones convencionales basadas 
principalmente en infraestructura gris (UICN, 2016). Estas soluciones se 
implementan de forma efectiva y bajo el enfoque de manejo adaptati-
vo, proporcionando simultáneamente beneficios ambientales, sociales y 
económicos (UICN, 2017).  Además las SbN han mostrado ser hasta 100 
veces menos costosas y más efectivas que las soluciones basadas exclusi-
vamente en infraestructura gris (Munang et al., 2013).

Según el Convenio de Diversidad Biológica (CDB), la adaptación exitosa es un 
ajuste que hace un sistema natural y/o humano a un ambiente nuevo o cam-
biante sin perder su estructura, funciones y componentes. Adicionalmente, 
señala que la biodiversidad y los servicios ecosistémicos deben ser incorpo-
rados como parte de una estrategia más amplia de adaptación, orientada a 
ayudar a las personas a adaptarse a los efectos adversos del cambio climático 
(CDB, 2006). 

De acuerdo con el CDB, el “manejo adaptativo” aporta criterios de cómo 
se debe abordar la “adaptación planificada”, privilegiando acciones que 
se basen en la conservación de los sistemas naturales y la integridad eco-
lógica de los ecosistemas (Pérez, 2010). Estas acciones se deben imple-
mentar en los diferentes sectores de la producción y el desarrollo, tales 
como la agricultura, el manejo del agua, la infraestructura, entre otros. 
Además, estas acciones deben aplicarse a diferentes niveles de planifica-
ción: local, regional, subnacional, nacional e internacional. 

Adicionalmente, el “manejo adaptativo” busca generar un ciclo sostenible 
de gestión y planificación basado en la participación y el continuo monito-
reo y evaluación. Gracias a ello se logra generar un sistema resiliente que 
se autorregula y se adapta de forma sostenible y eficiente a los cambios, 
oportunidades y desafíos que puedan ocurrir (Stringer et al., 2006).
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1.3. Conociendo la Adaptación 
basada en Ecosistemas

La AbE es una solución basada en la naturaleza diseñada para enfrentar 
los impactos del cambio climático. Esto significa que se centra en los bene-
ficios que se derivan de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos para 
el ser humano, y en el modo en que esos beneficios pueden utilizarse para 
hacer frente al cambio climático (FEBA, 2017).

Según la CDB, la AbE se define como “el uso de la biodiversidad 
y los servicios ecosistémicos como parte de una estrategia más 
amplia que ayude a las personas a adaptarse a los efectos ad-
versos del cambio climático” (CDB, 2009).

Como se observa, la AbE es un concepto centrado en las personas, no 
obstante, reconoce que la resiliencia humana depende de forma crítica de 
la integridad de los ecosistemas. La resiliencia se refiere a capacidad para 
afrontar los impactos del cambio climático y conseguir adaptarse de una 
forma más rapida, eficience, y sostenible.

La AbE es una alternativa de adaptación al cambio climático que está 
ganando cada vez más atención debido a sus múltiples beneficios. Sin em-
bargo, dado que conservar o recuperar la salud de los ecosistemas por sí 
mismo no garantiza que se alcance la resiliencia humana, la mejor forma 
de lograrlo es integrando la AbE en una estrategia de adaptación más 
amplia (FEBA, 2017).

El objetivo de la AbE es reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia 
de los ecosistemas y de las poblaciones aprovechando las oportunidades 
que brindan la gestión sostenible, la conservación y la restauración de los 
ecosistemas (FEBA, 2017).

La AbE articula enfoques tradicionales de conservación de la biodi-
versidad y los ecosistemas con el desarrollo socioeconómico sosteni-
ble como parte de una estrategia general para ayudar a las personas a 
adaptarse a los riesgos asociados con el cambio climático (FEBA, 2017).                                                                                                                             
En ese sentido la AbE puede considerase una forma efectiva y eficiente 
para lograr el desarrollo sostenible, e incluso va más allá al reconocer de 
forma explícita los efectos del cambio climático y la importancia de los 
servicios ecosistémicos.
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Los proyectos clásicos de desarrollo y conservación de la naturaleza tam-
bién pueden producir beneficios ecológicos y socioeconómicos que favo-
recen la adaptación al cambio climático.  La diferencia entre las medidas 
AbE y estos proyectos es que estas se orientan desde el principio en la 
necesidad de responder al cambio climático. Las medidas AbE se estable-
cen entonces en base a un análisis de riesgos climáticos y siempre apuntan 
a aumentar la resiliencia de las poblaciones y ecosistemas. No obstante, se 
debe señalar que un número importante de proyectos de AbE se iniciaron 
como proyectos tradicionales de conservación de la naturaleza o gestión 
de los recursos naturales, sin darse cuenta de sus beneficios en terminos 
de adaptación (Oliver et al., 2012).

El CDB, en 2009, describió a la AbE como aquella medida que cumple con 
los siguientes elementos:

Desarrollo sostenible

Beneficios 
socio- 

económicos

Adaptación 
al cambio 
climático

Conservación 
de biodiversidad

AbE
Proyectos 
de gestión 
sostenible 
de recursos 
naturales

Proyectos de 
conservación 

y gestión 
de recursos 
naturales

Adaptación 
basada en 

comunidades

Figura 4. Conceptualización del enfoque AbE en relación al desarrollo sostenible
Fuente: Midgley et al. (2012).
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(i) ayuda a las 
personas a adaptarse 
al cambio climático;

(ii) hace uso de la 
biodiversidad y de los 

servicios ecosistémicos;

(iii) es parte de una 
estrategia más amplia 

de adaptación. 

Por tanto, para que una actividad, iniciativa, proyecto, enfoque, estrategia y/o medida pueda cali-
ficarse como Adaptación basada en los Ecosistemas, debe satisfacer los siguientes cinco criterios 
contenidos en los tres elementos de la definición del CDB antes mencionados.

Tabla 1. Elementos y criterios que definen a la AbE.

Fuente: FEBA (2017). 

Garantizar el cumplimiento de los cinco criterios ayuda a determinar si la actividad propuesta es real-
mente AbE y a evitar la selección de una medida de adaptación contraproducente que no tenga los 
resultados esperados, o que falte de equidad, inclusión y sostenibilidad a largo plazo (FEBA, 2017). 

Elemento Criterio

Elemento A: la AbE ayuda a las personas 
a adaptarse al cambio climático.

Reduce las vulnerabilidades sociales y ambientales.

Genera beneficios sociales en el contexto de la 
adaptación al cambio climático.

Elemento B: la AbE hace un uso activo de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

Restaura, mantiene o mejora la salud ecosistémica.

Elemento C: la AbE forma parte de una estrategia 
de adaptación general.

Recibe el respaldo de políticas a múltiples niveles.
Apoya la gobernanza equitativa y mejora las 
capacidades.

Realizar la actividad 1.2.  sugerida en el manual.
“Conociendo las medidas AbE”

En esta actividad se podrá identificar, entre un listado de prácticas, las 
medidas de Adaptación basadas en Ecosistemas.  Para esto se analizará 
si las prácticas cumplen con los tres elementos y cinco criterios necesa-
rios para que la práctica pueda ser considerada como una medida AbE.
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Algunas de las acciones que se privilegian mediante la aplicación de la 
AbE son entre otras, las siguientes: 

•	 Gestión integrada del agua y de cuencas hidrográficas para mantener 
la salud del ciclo hídrico, la calidad y cantidad del agua. Este aspecto 
es fundamental, teniendo en cuenta los posibles efectos del cambio 
climático sobre el ciclo del agua, las precipitaciones, los glaciares y el 
flujo de agua en las montañas. 

•	 Rehabilitación y restauración o regeneración natural de ecosistemas 
degradados para mantener y fortalecer los servicios ecosistémicos que 
proveen. 

•	 Desarrollo de sistemas agroforestales, agroecológicos y agrobiodiver-
sos para ampliar la resiliencia y la soberanía alimentaria de las comu-
nidades. 

•	 Establecimiento de corredores ecológicos, y consolidación de una ma-
triz de conectividad en el paisaje que fortaleza la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos asociados a ella. 

•	 Reforestación y recuperación de riveras para prevenir la erosión y las 
inundaciones.

•	 Reducción de la presión por el cambio en el uso de la tierra y evitar la 
conversión de ecosistemas naturales hacia otros usos mediante alter-
nativas económicas sostenibles y diversificación de los medios de vida 
como por ejemplo el ecoturismo. 

•	 Establecimiento de áreas protegidas a nivel local que fortalecen y man-
tienen los amplios servicios ecosistémicos que proveen. 

•	 Recuperación del conocimiento tradicional en especial relacionado con 
prácticas agrícolas y de conservación. 

•	 Fortalecimiento de la buena gobernanza ambiental de zonas naturales 
para su aprovechamiento sostenible y su conservación.

•	 Creación de parques y áreas verdes urbanas para prevenir inundacio-
nes, reducir la temperatura, aumentar la precipitación, descontaminar 
el aire y mejorar la salud y la resiliencia de las ciudades. 

•	 Conservación montes, cimas y faldas de montañas para reducir la ero-
sión y prevenir deslizamientos.

•	 Restauración, conservación o manejo sostenible de manglares para pre-
venir inundaciones y optimizar los servicios ecosistémicos que proveen.

•	 Introducción de criterios de adaptación en los planes de ordenamiento 
territorial y de gestión integrada de cuencas hidrográficas. 
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1.4. Principios de aplicación de la AbE

Los principios de implementación de la AbE son que debe ser participativa, 
considerar un enfoque de equidad y de género y ser culturalmente apro-
piada (PNUD, 2016). Debe ser planteada para mejorar la gobernanza de 
los recursos naturales en lo que respecta al uso de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos, siguiendo un enfoque centrado en la comunidad 
(FEBA, 2017).

Figura 5. Principios de implementación de la AbE

Participación

Enfoque de género

Equidad

Culturalmente apropiado

Participación
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Tabla 2. Objetivos incrementales de la participación 

Fuente: Dore et al. (2011). 

Participación

“La participación es el proceso de involucramiento de los individuos en 
el compromiso, la responsabilidad y la toma de decisiones para el logro 
de objetivos comunes. Este proceso es dinámico, complejo y articulado, e 
implica diferentes momentos y niveles” (Hidalgo, 2016).

La toma de decisiones debe ser mediante un proceso consciente, infor-
mado y democrático, en el que cada individuo no solo tiene igual poder 
y voto, pero además tiene una comprensión de la problemática que se 
desee resolver, conoce los conflictos existentes, las alternativas disponibles 
y las consecuencias de las decisiones a tomar. 

Desde el punto de vista de la institución implementadora, se deben hacer 
todos los esfuerzos para ir más allá de simplemente informar a los actores 
involucrados y lograr empoderarles para que ellos mismos tomen las deci-
siones sobre el proyecto, tal como se resume en la siguiente tabla:

Informar Consultar Involucrar Colaborar Empoderar

Objetivo de la participación

Proveer al público 
información 
equilibrada y 
objetiva para 
ayudarlo a 
entenderlos  
problemas, las 
alternativas y las 
soluciones.

Obtener 
retroalimentación 
pública sobre 
el análisis, las 
alternativas y/o 
soluciones.

Trabajar en forma 
directa con el 
público y asegurar 
que sus asuntos 
y preocupaciones 
se tomen en 
cuenta. 

Asociarse con 
el público en 
cada aspecto 
de la decisión 
incluyendo el 
desarrollo de 
alternativas y la 
identificación 
de soluciones 
preferidas.

Poner todas las 
etapas desde 
la planificación 
hasta la 
implementación 
en las manos del 
público.
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Para que la implementación de la participación sea exitosa se requiere al 
menos lo siguiente:

•	 Contar con un equipo entrenado en la aplicación del enfoque partici-
pativo, en el uso de herramientas participativas y en la facilitación para 
el aprendizaje colectivo. 

•	 Diversificar las herramientas de trabajo con los socios locales, com-
binando los talleres con otros métodos, herramientas y prácticas de 
campo (del tipo “aprender-haciendo”). 

•	 Diseñar y aplicar una estrategia de comunicación que ayude a difundir 
los avances y logros intermedios del proyecto, incluyendo herramientas 
de comunicación de gran convocatoria e impacto. 

•	 Desarrollar actividades que involucren y valoren las opiniones de todos 
los actores, en especial a las mujeres, jóvenes, ancianos, niños y otros 
grupos vulnerables dentro de la comunidad. 

•	 Mantener un alto nivel de presencia en campo y compartir el día a día 
con la comunidad.

•	 Invertir los recursos necesarios para asegurar la participación de todos 
(asegurando transporte, alimentación, etc.) y para capacitar a los par-
ticipantes sobre los temas en los que se deben tomar decisiones (EbA 
Montaña, 2017)

La participación no solo es un principio de la AbE por su importancia con-
ceptual sino por los amplios beneficios que aporta. En efecto, mecanismos 
de participación bien establecidos y que siguen los puntos mencionados 
arriba, permiten tomar decisiones de mayor calidad que si fuesen tomados 
por expertos o por un grupo limitado de personas. 

En efecto, gracias a la participación, se logra obtener una pluralidad de 
conocimientos y de saberes sobre el contexto y la realidad local que son 
imposibles de obtener desde un escritorio. 

Además, la diversidad de personas participantes, viniendo de varias cultu-
ras, grupos sociales y disciplinas  pueden aportar soluciones y propuestas 
creativas e innovadoras que no podrían ser desarrolladas por un grupo 
más limitado y homogéneo. 

Finalmente, un proyecto que sigue un proceso participativo desde el inicio 
hasta el fin, cuenta con un mayor compromiso e involucramiento de la po-
blación local. Esto permite que se implementen de forma más efectiva las 
medidas desarrolladas en conjunto y que el proyecto continúe con mayor 
éxito una vez cumplido su ciclo. 
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Enfoque de equidad

La equidad social hace referencia a las acciones dirigidas a la superación 
de las diversas formas de exclusión y desigualdad.  Esto se logra a través 
de la implementación de estrategias de redistribución de recursos y opor-
tunidades, así como a la promoción de un verdadero balance intercultural 
y de género para la participación activa y la toma de decisiones en todos 
los niveles y fases de desarrollo de proyectos y políticas para la conserva-
ción (UICN, 2014).

Promover la equidad debiera ser parte intrínseca de un proyecto de con-
servación, manejo sostenible y de adaptación al cambio climático. Un pro-
grama o proyecto es considerado equitativo si: 

•	 Desarrolla acciones encaminadas al reconocimiento apropiado de los 
actores, sus derechos y conocimientos, e instituciones. 

•	 Emplea procesos que conduzcan a la participación efectiva y la consul-
ta previa, libre e informada. 

•	 Incorpora un sistema de distribución justa de beneficios y compromi-
sos, que incluya diversos criterios y sea aceptada por múltiples actores 
(Podvin et al., 2017). 

Los programas y los proyectos no deberían considerar que promover la 
equidad representa un esfuerzo, o que sea un tema que se 
superpone a sus objetivos. La promoción de la equidad 
debería ser considerada como una herramienta 
que coadyuva al éxito de la iniciativa e incor-
porada como parte esencial de su diseño e 
implementación. La equidad incrementa 
la credibilidad y legitimidad del proyecto, 
mejora las relaciones entre los actores y 
genera resultados más eficientes, efecti-
vos y sostenibles en el tiempo (Podvin et 
al., 2017).

El Instituto Internacional para el Ambien-
te y el Desarrollo (IIED, por sus siglas en 
inglés) y la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) sugie-
ren que la incorporación del enfoque de equi-
dad en un proyecto debiera incorporar tres di-
mensiones: reconocimiento, proceso y distribución. 
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¿Los hombres y mujeres están 
en igualdad de condiciones para 
enfrentar el cambio climático?

¿Los hombre y mujeres tienen las 
mismas habilidades y posibilidades 
para enfrentar el cambio climático?

Enfoque de género

El género se refiere a los roles, responsabilidades, derechos, relaciones e 
identidades de mujeres y hombres que se definen o atribuyen dentro de 
una sociedad (Aguilar, 2009).

Igualdad de género es un principio ético y un objetivo del desarrollo, que 
plantea la necesidad de construir relaciones equitativas entre mujeres y hom-
bres como una condición ineludible para el desarrollo humano (PNUD, 2008).

El enfoque de género provee el instrumental teórico y metodológico 
para analizar las relaciones de género, entender su dinámica en un con-
texto específico como el cambio climático y construir propuestas que pro-
muevan la equidad (PNUD, 2008).

Estas dimensiones deben tomar en cuenta las inequidades preexistentes 
generadas por condiciones políticas, económicas y sociales, que determinan 
quienes pueden participar o no en la distribución de beneficios y quienes 
tienen una participación más limitada (Podvin et al., 2017).Para implemen-
tar un enfoque de equidad, una institución requiere tomar en considera-
ción los siguientes elementos:

•	 Reconocimiento y respecto de los derechos.

•	 Respeto por el conocimiento e instituciones que los actores relevantes 
tienen y utilizan.

•	 Propiciar una participación efectiva.

•	 Garantizar el acceso a la información y al fortalecimiento de capacidades.

•	 Distribuir los beneficios de forma justa y equitativa de acuerdo con la 
contribución a la AbE.

•	 Velar porque los beneficios que reciben las generaciones actuales no 
comprometan los beneficios para las generaciones futuras (Podvin et 
al., 2017).
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En el año 2001, durante la séptima Conferencia de las Partes 
en Marrakech, se mencionó por primera vez en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático la ne-
cesidad de integrar el enfoque de género en la elaboración 
de los planes nacionales de adaptación al cambio climático 
(Gonda, 2014).

Desafortunadamente, los hombres y las mujeres, en particular en las zonas ru-
rales, no están en igualdad de condiciones para enfrentar los efectos del cam-
bio climático y tienen distintas habilidades y posibilidad para hacerle frente.

De acuerdo con el Informe sobre el Desarrollo Humano del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 2007/2008, el cambio climático 
aumenta los patrones actuales de inequidad de género (Stock, 2012).

Debido a la actual desigualdad de género, las mujeres tienen menos posi-
bilidades de acceso y control de los medios de producción, como la tierra, 
el financiamiento, la capacitación o la información, y son más vulnerables 
a los efectos del cambio climático que los hombres. Esto significa que per-
derán sus medios de vida más fácilmente y que tendrán menos facilidad 
para encontrar medios alternativos para satisfacer sus necesidades y las 
de sus familias (Gonda, 2014).

Las mujeres no sólo son afectadas de diferente forma, sino que también 
contribuyen y se adaptan de manera diferente al cambio climático. Por 
ejemplo,  tienen habilidades y conocimientos específicos sobre los recur-
sos naturales y su gestiónque les dan un relacionamiento unicó con sus 
ecosistémas, sus familias y sus comunidades. Esto permite que las mujeres 
puedan aportar de forma particular e inestimable a medidas de AbE y de 
desarrollo sostenible. (Stock, 2012). 

Es primordial que los proyectos de AbE consideren y se adapten a las di-
ferentes realidades culturales, económicas y ambientales enfrentadas por 
las mujeres y los hombres. De tal forma se podrán desarrollar iniciativas 
mejor adaptadas a las condiciones locales y las realidades y capacidades 
de cada grupo y así lograr el mayor nivel de impactos positivos para la 
mayor cantidad de personas.

Los proyectos con enfoques sensibles al género, según Kratzer y Le Mas-
son (2016), conducen a resultados más sostenibles para el desarrollo com-
patible con el clima. Por eso se recomienda que cualquier programa o 
proyecto conciba el enfoque de género como uno de sus principios trans-
versales. Esto implica que los objetivos, actividades y metas de estas ini-
ciativas deben seguir los lineamientos de inclusión del enfoque de género 
(Tafur et al., 2015). 
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1.5. Reconocimiento de la AbE 
en convenios internacionales 

En 2010, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y la UICN, decidieron unir fuerzas para promover el enfoque AbE en dife-
rentes partes del mundo como respuesta a los acuerdos de la Conferencia 
de las Partes (COP) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMNUCC) realizada en Cancún el mismo año. 

El CDB invita a sus miembros y a otros gobiernos a considerar la conserva-
ción, uso sostenible y restauración de la diversidad biológica y los servicios 
ecosistémicos, como medidas efectivas para  la mitigación y la adaptación 
al cambio climático.

Enfoques de AbE en el CDB:

•	 Aplicar según proceda enfoques de AbE, que pueden incluir manejo 
sostenible, conservación y restauración de los ecosistemas, como parte 
de una estrategia de adaptación más amplia que tome en considera-
ción los beneficios colaterales sociales, económicos y culturales múlti-
ples para las comunidades locales.

•	 De acuerdo con las capacidades y circunstancias nacionales, integrar 
los enfoques de AbE en planes y estrategias de adaptación, como: pla-
nes de acción nacionales de lucha contra la desertificación; estrategias 
y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica; es-
trategias de reducción de la pobreza, de reducción de los riesgos de 
desastres y de gestión sostenible de la tierra.

•	 Valorar los diversos servicios ecosistémicos y las posibles compensacio-
nes que pueden surgir para fomentar su conservación, restauración o 
uso sostenible (UICN, 2012).

La AbE y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)
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La CMNUCC tiene como objetivo general lograr la estabilización de las 
concentraciones de GEI en la atmósfera a un nivel que impida interferen-
cias antropógenas peligrosas en el sistema climático. 

El Artículo 4 de la Convención detalla los compromisos de las partes, haciendo 
referencias a la adaptación: “todas las partes deberán trabajar para formu-
lar, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según 
proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio 
climático… y medidas para facilitar la adaptación adecuada al mismo”.

En el Plan de Acción de Bali (2007) se identificó a la adaptación como una 
de las piezas clave para la acción cooperativa a largo plazo; y, durante la 
COP 16 de en 2010 con el Marco de Adaptación de Cancún, se concedió 
a la adaptación el mismo nivel de prioridad que a la mitigación. 

El Marco de Adaptación establece que esta debe ser impulsada por los 
países, con un enfoque de género, participativo y transparente, tomando 
en cuenta los grupos vulnerables, las comunidades y los ecosistemas, y 
debe ser basada y guiada por la mejor ciencia disponible y adecuando los 
conocimientos tradicionales e indígenas, con el fin de integrar la adapta-
ción en las políticas sociales, económicas y ambientales. 

En relación con la AbE, el Marco de Adaptación de la CMNUCC no men-
ciona la AbE explícitamente, pero si promueve el reforzamiento de la resi-
liencia de los sistemas socioeconómicos y ecológicos, mediante medidas 
tales como la diversificación económica y la gestión sostenible de los re-
cursos naturales (UICN, 2012).

La AbE y la Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC)
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Adicionalmente existen otros tratados y protocolos internacionales que 
son importantes de considerar como los siguientes:

El Protocolo de Kioto es un instrumento de la CMNUCC, y un acuerdo 
internacional que tiene por objetivo reducir las emisiones de seis gases 
de efecto invernadero en un porcentaje aproximado de al menos un 5 
%, dentro del periodo que va de 2008 a 2012, en comparación a las 
emisiones a 1990. Los seis gases incluidos en el tratado son: dióxido de 
carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), y los otros tres 
son gases industriales fluorados: hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocar-
bonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). El protocolo vino a dar fuerza 
vinculante a lo que en ese entonces no pudo hacer la CMNUCC.

El Protocolo fue inicialmente adoptado el 11 de diciembre de 1997 en Kio-
to, Japón, pero entró en vigor el 16 de febrero de 2005. En noviembre de 
2009, fue ratificado por 187 estados (CMNUCC, 2009).  Estados Unidos, 
uno de los mayores emisores de gases de efecto invernadero mundial,  no 
ha ratificado el Protocolo.

“Kioto no sólo asentó la realidad científica de que hay que reducir las 
emisiones, sino que ayudó a poner en marcha nuevas iniciativas como las 
ayudas a los países en desarrollo para que reduzcan las emisiones proce-
dentes de la deforestación y la degradación forestal” (Sociedad, 2015).

Protocolo de Kioto



29

El Acuerdo de París es un acuerdo de la CMNUCC que, por primera vez, 
incluye una meta global cualitativa en adaptación.  Esta meta consiste en 
aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir 
la vulnerabilidad al cambio climático. Establece como fin proteger a las 
personas, los medios de vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta las 
necesidades urgentes e inmediatas de los países más vulnerables. Plantea 
que los países presenten reportes de manera periódica indicando la pro-
blemática y avances logrados en adaptación (Carlino, 2017).

Este acuerdo repotencia algunos mecanismos como: Reducción de Emisio-
nes por Deforestación y Degradación de los bosques (REDD+) reconocien-
do el importante rol de los bosques en la lucha contra el cambio climático. 
También legitima el mecanismo de desarrollo y transferencia de tecnolo-
gía. Además, se crea un fondo climático para promover la mitigación y la 
adaptación al cambio climático de los países en desarrollo, fomentando al 
mismo tiempo el desarrollo sostenible de los países (Carlino, 2017).

Las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica constituyen un grupo de 20 
metas agrupadas en torno a cinco objetivos estratégicos, que deberán alcan-
zarse de aquí al 2020. Forman parte del Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, aprobado en 2010 por la 10ª reunión de la Conferen-
cia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (UICN, 2010).  
La misión del Plan Estratégico es “... detener la pérdida de diversidad biológi-
ca a fin de asegurar que, para 2020, los ecosistemas sean resilientes y sigan 
suministrando servicios esenciales, asegurando de este modo la variedad de 
la vida del planeta y contribuyendo al bienestar humano y a la erradicación 
de la pobreza...”. 

Las Metas de Aichi fueron diseñadas con base en un análisis de los beneficios 
que la naturaleza brinda al bienestar humano y, por ende, trascienden la 
mera conservación de la diversidad biológica. Las Metas de Aichi exponen los 
elementos de conexión entre la biodiversidad y el desarrollo sostenible. Las 
metas, que fueron consensuadas por las 193 Partes en la CDB, fueron identi-
ficadas como una contribución clave para la elaboración de los objetivos del 
desarrollo sostenible (ODS) (UICN, 2010). 

Las 20 metas se organizan en cinco objetivos y procuran integrar a la natu-
raleza como un activo y un capital en la planificación económica y social, y 
establecer una gobernanza adecuada que asegure una distribución equitati-
va de los beneficios.  

Acuerdo de París

Metas de Aichi



Figura  6.  
Objetivos de  

Desarrollo 
Sostenible

Fuente: PNUD (2016).

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se gestaron en la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, realizada en Río 
de Janeiro en 2012 sustituyendo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), con los que se emprendió en 2000 una iniciativa mundial para 
luchar contra la pobreza.

El propósito de los ODS fue crear un conjunto de objetivos mundiales, del 
2016 al 2030, relacionados con los desafíos ambientales, políticos, socia-
les y económicos con los que se enfrenta actualmente el mundo, que sean 
medibles y universalmente acordados.  

De los 17 objetivos planteados, los siguientes varios responden a la lucha 
contra el cambio climático y a la urgencia para la humanidad de responder 
a la amenaza y adaptarse con un enfoque ecosistémico y de equidad social: 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la me-
jora de la nutrición y promover la agricultura sostenible

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climá-
tico y sus efectos. 

Objetivo 14: conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible.

Objetivo 15: proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, luchar 
contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 
poner freno a la pérdida de la diversidad biológica. 

Junto con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres, 
firmado en el Japón en marzo de 2015. Los ODS reafirman el compromiso 
internacional de poner fin a la pobreza de forma permanente. Los ODS son 
ambiciosos e invitan a todos a crear un planeta más sostenible, seguro y 
próspero para la humanidad (PNUD, 2016).

Objetivos del Desarrollo Sostenible

30



Preguntas de autoevaluación

1.
¿Cuál es la diferencia entre adaptación y mitigación 
al cambio climático?

2. ¿Qué es la Adaptación basada en Ecosistemas?

3. De tres ejemplos de posibles medidas AbE.

4.
Resuma en un cuadro los 3 elementos y 5 criterios 
para reconocer una medida AbE.

5. ¿Cuáles son los principios de la AbE? Comente uno de ellos.

6. Explique en un párrafo qué son los ODS.
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UNIDAD 2. 
Adaptación basada en Ecosistemas: 
una alternativa ideal

2.1. ¿Cómo se aplica la AbE?

La Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) es una herramienta relativa-
mente nueva que todavía se está nutriendo de la experiencia y lecciones 
aprendidas en diferentes lugares del mundo. Por otro lado no existe una 
única manera de implementarla.

No sólo los impactos futuros del cambio climático son inciertos sino que 
además ocurren en un contexto complejo y cambiante.  Por eso es funda-
mental tener presente que las medidas AbE no son la respuesta a todos los 
problemas que los efectos adversos del cambio climático pueden provocar. 
Las medidas AbE deben ser entendidas como parte de una estrategia mayor 
que apunta a la sostenibilidad y la resiliencia de toda la sociedad de forma 
integrada e holística. 

Es importante tomar en cuenta que las medidas AbE no solo restauran o 
conservan la naturaleza sino que fomentan una estrategia mayor que 

contempla otros componentes como inversiones para el desarrollo 
económico, proyectos de equidad social, programas de educa-

ción, estrategias de comunicación y transformación política, 
etc. (Zapata et al., 2016).

Se han propuesto algunos ciclos que guían los pasos para 
la implementación de la AbE. En este documento se pre-
senta el planteado por la Cooperación Técnica Alemana 
durante el curso de Transversalización de la AbE en el Pro-
grama Regional Medidas de Adaptación al Cambio Climá-
tico basadas en Ecosistemas realizado en Santa Ana, Ecua-

dor (Renner y Salazar, 2017) por su efectividad comprobada 
y facil implementación. Se debe tener en cuenta que el ciclo 

propuesto no es una receta que deba seguirse al pie de la letra 
y, por tanto, puede ser modificado en función de las condiciones y 

necesidades específicas de cada sitio de implementación.
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Se deben examinar los posibles impactos que pueden resultar como consecuencia del 
cambio climático, seleccionando los sectores esenciales, ecosistemas y actores interesa-
dos para la planificación de la adaptación. 

Para esto se puede hacer la pregunta:

•	 ¿Qué posibles impactos del cambio climático se puede tener en una región, población 
y ecosistema? Por ejemplo: inundaciones, sequías o vientos extremos. 

Es importante realizar las siguientes acciones:

•	 Definir el o los problemas a los que se enfrenta el área de implementación incluyendo 
los impactos del cambio climático. 

•	 Definir el sistema de interés, ámbito de trabajo o áreas específicas de implementación.

•	 Identificar y valorar los sistemas ambientales, socioeconómicos y de gobernanza. Por 
ejemplo: actores, instituciones, ecosistemas, condiciones socio-económicas, políticas y 
planes de desarrollo relevantes etc. Esto se desarrolla tanto mediante investigación 
documental y de escritorio como mediiante talleres, entrevistas y visitas de campo para 
recolectar y valorar el conocimiento local de las poblaciones beneficiarias.  

•	  Definir los objetivos de la adaptación de forma participativa en conjunto con las co-
munidades y los actores identificados previamente.

Figura 7. Ciclo de implementación de la AbE                                     
Fuente: Renner & Salazar (2017).
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Paso 1 Aplicar un lente climático y ecosistémico
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Consiste en identificar las regiones, poblaciones y ecosistemas que son 
altamente vulnerables a las condiciones cambiantes del clima e identificar 
las vulnerabilidades clave que representan el mayor riesgo para alcanzar 
las metas de adaptación y resiliencia climática.

Para evaluar la vulnerabilidad se debe:

•	 Analizar las diversas presiones climáticas y no climáticas y sus causas. 
Esto se desarrolla tanto mediante investigación documental y de escri-
torio como mediante talleres, entrevistas y visitas de campo para reco-
lectar y valorar el conocimiento local de las poblaciones beneficiarias 
sobre el clima y sus cambios. 

•	 Analizar todos los componentes del riesgo climático (exposición, vulne-
rabilidad y amenazas).

•	 Explorar todas las dimensiones del riesgo climático (económica, social 
y ecológica).  

•	 Basarse en un análisis de una amplia variedad de datos climáticos dispo-
nibles (pasados, presentes y futuros / científicos, locales y tradicionales). 

Se pueden usar las siguientes preguntas orientadoras:  

•	 ¿Cuáles son las vulnerabilidades y los riesgos clave?  

•	 ¿Cuáles son las condiciones actuales y las tendencias futuras proba-
bles en la oferta y demanda de servicios ecosistémicos claves?

Paso 2 Evaluar la vulnerabilidad y el riesgo
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Determinar las posibles medidas de AbE, como: restauración, conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad y de los ecosistemas. Estas 
medidas deben ser escogidas de forma participativa e inclusiva con el in-
volucramiento de todos los beneficiarios, incluyendo grupos vulnerables, 
comunidades e instituciones relevantes. 

Para este paso se debe:

•	 Proponer medidas para reducir la exposición, disminuir la vulnerabili-
dad o aumentar la resiliencia.

•	 Identificar posibles medidas de adaptación en diferentes áreas (polí-
ticas, técnicas, desarrollo de capacidades, investigación).  

•	 Identificar y prestar especial atención a las soluciones basadas en 
ecosistemas.  

Algunas preguntas orientadoras para este paso son:

•	 ¿Qué medidas de adaptación están disponibles para reducir la vul-
nerabilidad de un sistema de interés o aumentar su capacidad de 
resiliencia?  

•	 ¿Qué medidas de adaptación están disponibles para reducir la expo-
sición a los riesgos climáticos?  

•	 ¿Qué medidas de AbE son adecuadas como alternativas o comple-
mentos de otras medidas?

Paso 3

Paso 4

Identificar las opciones de AbE

Identificar las opciones de AbE

Consiste en evaluar y priorizar las medidas utilizando criterios seleccio-
nados, con especial atención a las medidas basadas en ecosistemas. La 
priorización de medidas también debe ser el fruto de un proceso partici-
pativo e inclusivo que permita a los beneficiarios desarrollar y votar sobre 
los criterios de selección. 
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En la priorización de medidas es clave:

•    Facilitar las comparaciones entre diferentes medidas de adaptación.  

•	 Evaluar los beneficios y co-beneficios, ventajas, desafíos y restricciones 
de las diferentes opciones de adaptación.  

•	 Identificar y ponerse de acuerdo sobre los criterios de selección de 
medidas AbE, con el fin de establecer prioridades:  estos deben incluir 
aspectos ecológicos, sociales, económicos, políticos, institucionales y 
operativos y cada aspecto puede tener un puntaje o una ponderación 
en relación a su importancia  (ver sección 2.3). 

•	 Formular un mecanismo de voto participativo e inclusivo para la prio-
rización final de las medidas. 

•	 Seleccionar opciones de adaptación teniendo en cuenta sus ventajas y 
limitaciones. 

•	 Definir cuántas opciones de AbE serán escogidas en total y qué presu-
puesto será otorgado a cada uno, y esto en base a los resultados del 
voto.

Se pueden emplear las siguientes preguntas orientadoras: 

•	 ¿Cómo priorizar entre diferentes medidas AbE que pueden todas ser 
efectivas o aportar beneficios a la comunidad?

•	 ¿Cómo realizar criterios que respondan a las condiciones locales, a los 
impactos del cambio climático y a las consideraciones operativas de 
implementación de medidas AbE dentro de un proyecto con un presu-
puesto y un tiempo limitado?

•	 ¿Cómo asegurarse que las medidas seleccionadas este relacionadas y 
se vinculen a una estrategia más amplia de adaptación?

•	 ¿Cómo establecer criterios y un mecanismo de selección que sea inclu-
sivo y que permita dar una voz y un voto a todos los beneficiarios?
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Se recomienda definir las estrategias de implementación y elaborar un 
plan de trabajo concreto que incluya instrumentos, participación de 
los actores interesados, las responsabilidades y acciones, así como los 
recursos financieros. 

Es importante que: 

•	 Se propicie la integración en políticas, estrategias y planes existen-
tes.

•	 Se aclare la participación de las partes interesadas, incluyendo roles 
y responsabilidades. 

•	 Se identifiquen las necesidades de desarrollo de capacidades. 

•	 Se exploren y aseguren los recursos financieros necesarios. 

Se recomiendan las siguientes preguntas orientadoras: 

•	 ¿Qué habilidades técnicas y fondos adicionales se requieren para 
implementar las medidas AbE previamente seleccionadas?  

•	 ¿Como asegurar la participación de los beneficiarios en la imple-
mentación de las medidas de adaptación? 

Paso 5Implementación
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Este paso define los elementos de monitoreo y evaluación (cadena de re-
sultados, indicadores, medios de recolección de datos). Es un aspecto muy 
importante ya que permitirá evaluar de forma objetiva la efectividad de 
implementación de las medidas AbE así como sus éxitos y sus debilidades. 
También es vital porque permite aprender de la implementación para me-
jorar las prácticas y adaptarlas de forma continua en base a los resultados 
evidenciados.

Para un buen monitorieo se debe:

•	 Definir los indicadores de monitoreo de resultados y de impacto desde 
la selección de medidas para que sean evaluados durante el curso de la 
implementación de las medidas AbE. Esto permite un monitoreo adap-
tativo, que aprende continuamente de sus resultados y sus desafíos. 

•	 Establecer indicadores, que son: específicos, medibles, realistas, tempo-
ralmente definidos y ambiciosos. 

•	 Desarrollar mecanismos de monitoreo, y definir tiempos de recolección 
de datos (como cada 3 meses o cada año) así como responsables es-
pecíficos para cada indicador.

•	 Involucrar a la comunidad y a los beneficiarios en el monitoreo desde 
el desarrollo de indicadores hasta la recolección de datos y testimonios. 
Esto logra una recolección de datos más anclada a las realidades y 
necesidades locales y con un mayor grado de objetividad.

Se emplean las siguientes preguntas orientadoras: 

•	 ¿Cómo se monitorearán los impactos de las medidas de adaptación    
de forma participativa e inclusiva?

•	 ¿Cómo se generarán, compartirán y comunicarán las lecciones 
aprendidas? 

•	 ¿Cómo usar la información obtenida en el monitoreo para mejorar de 
forma continua la implementación de medidas AbE?

Paso 6 Evaluación de los resultados de la adaptación
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2.2. Evaluando la el riesgo climático 
de nuestros ecosistemas

Es esencial evaluar el riesgo climático de los ecosistemas naturales y hu-
manos locales, pues sólo este análisis permite entender qué tan afectados 
pueden ser los mismos ante las amenazas climáticas específicas que se 
enfrentan. Para ello, es necesario aplicar la siguiente ecuación: 

Este análisis debe realizarse para todos  los ecosistemas esenciales de una 
localidad o región con la finalidad de identificar las medidas de adapta-
ción que deberían aplicarse en cada uno.

Riesgo climático =  
amenazas + exposición + vulnerabilidad  

(sensibilidad - capacidad adaptativa)

Donde:

•	 El riesgo climático es la probabilidad de impactos socioeconómico y 
ambientales por eventos climatológicos.

•	 Amenazas climáticas son fenómenos climáticos que pueden ocurrir 
en un lugar como resultado del cambio climático y que tiene el poten-
cial de generar impactos climáticos. 

•	 La exposición es la presencia de personas, medios de vida, especies, 
ecosistemas, servicios, recursos, infraestructura, valores económicos, 
sociales o culturales en sitios que pueden ser afectados negativamente.   

•	 La vulnerabilidad es la predisposición que tiene un sistema de ser 
afectado de forma negativa ante una amenaza la vulnerabilidad esta 
determinada por la sensibilidad y la capacidad adaptativa

•	 La sensibilidad del sistema es la predisposición de las comuni-
dades, la infraestructura o un ecosistema de ser afectado por una 
amenaza debido a sus condiciones.

•	 La capacidad de adaptación, son las acciones y medidas en-
caminadas a reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y 
humanos ante los efectos reales o esperados del cambio climático.
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No todas las amenazas causarán un impacto, pero todas pueden hacerlo si 
la población o el ecosistema afectado tiene un alto nivel de vulnerabilidad 
y de exposición. Para identificar los impactos es importante considerar las 
características propias del ecosistema en evaluación y las consecuencias 
que pueden preverse bajo las amenazas climáticas que enfrenta.

En el análisis es importante incluir también las amenazas no climáticas 
que influyen en el estado actual del ecosistema, y por tanto en la vulnera-
bilidad. Por ejemplo: la existencia de pesca destructiva, contaminación por 
agroquímicos, deforestación para ampliar la frontera agrícola, expansión 

urbana, caza indiscriminada, otros son varias prácticas insostenibles 
que aumentan la vulnerabilidad al aumentar la sensibilidad 

frente a eventos climáticos (GIZ, 2016). 

De la misma manera, es importante determinar 
los impactos socio-económicos que todas las 

amenazas y factores  anteriores producen en 
los grupos humanos ya que esto puede afec-
tar la vulnerabilidad y la exposición de un 
sistema. 

Definir el riesgo climático y los posibles 
impactos físicos y socio-económicos  
ayuda a establecer con mayor  

precisión las posibles medidas  
de adaptación, tal como se analizan  

en la siguiente sección.

Realizar la actividad 2.1.  sugerida en el manual
“Evaluando el riesgo climático de nuestros ecosistemas”

En esta actividad se evaluará el riesgo climático de los ecosistemas prio-
rizados (naturales o humanos), valorando las amenazas, la exposición y 
la vulnerabilidad (sensibilidad y capacidad adaptativa).
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2.3. Identificando las medidas AbE 
que vamos a implementar

Como se ha explicado antes, los ecosistemas sanos actúan como amorti-
guadores de las amenazas climáticas en las comunidades. Pero ¿cómo se 
puede determinar cuál es la mejor combinación de medidas de adaptación 
que se debería aplicar en función de las necesidades específicas?

Las medidas de AbE son todas aquellas que ayudan a las personas y co-
munidades a adaptarse a los efectos adversos del cambio climático, y que 
para ello hacen uso de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, por lo 
tanto, constituyen acciones para resolver problemas específicos derivados 
de eventos climáticos. Las medidas AbE pueden ser intervenciones indivi-
duales o pueden ser un conjunto de medidas relacionadas (MAE, 2014).

Dado que la AbE se basa en la planificación estratégica, integradora y adap-
tativa, sus medidas pueden tener un espectro de acción muy amplio, pudien-
do variar desde las acciones de gestión ambiental a otras que implican cam-
bios a nivel de gobernanza y política. La gestión sostenible de los ecosistemas 
puede requerir la combinación de medidas AbE con otras de infraestructura 
creando enfoques híbridos de adaptación que se refuerzan mutualmente y 
generan sinergias (Sutton-Grier et al., 2015).

Como las medidas AbE se aplican para disminuir la el riesgo climático de 
la población, estas  dependen de la exposición a los efectos negativos y la 
vulnerabilidad que el grupo humano en cuestión tenga frente al cambio 
climático. Por tanto, las medidas AbE deben considerar su capacidad para 
disminuir la exposición y la vulnerabilidad de la población bajo amenaza 
(Renner y Salazar, 2017). En la mayoría de los casos, aumentar la exposi-
ción es una tarea bastante compleja y de largo plazo, entonces la mayoría 
de medidas AbE se centran en la vulnerabilidad mediante acciones que 
reducen la sensibilidad y aumentan la capacidad adaptativa de las pobla-
ciones humanas.

La Figura ocho presenta un listado referencial de medidas AbE que se 
pueden realizar en función de las necesidades específicas de cada comuni-
dad y de las particularidades de cada contexto ambiental, social y cultural. 
Nótese que en esta propuesta se consideran medidas AbE al conjunto de 
prácticas o intervenciones y no a cada una de ellas, pues de forma indivi-
dual estas no cumplirían todos los criterios de selección de medidas AbE.
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Figura 8. Ejemplo de medidas AbE que se pueden aplicar en sistemas naturales y humanos

• Árboles para sombra 
• Compostaje 
• Abonos y pesticidas orgánicos 
• Combinar cultivos con especies que alejen 
   plagas o mejoren el suelo 
• Cercas vivas
• Protección de pendientes, quebradas y 
   orillas
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Protección de fuentes

•	 Alejar ganado
•	 Proteger orillas
•	 Reforestación de orillas

Protección de vías y viviendas

•	 Alejar ganado
•	 Proteger orillas
•	 Reforestación de orillas

Forestería

•	 Tala sólo de algunos árboles 
para permitir recuperación

•	 Uso de sogas o animales 
para no dañar el suelo

Ganadería sustentable

•	 Abrevaderos para 
proteger orillas

•	 Tabulación para 
recuperación de pastos

•	 Árboles para sombra

Cultivos

Conservación

•	 Crear áreas protegidas
•	 Capacitar y aumentar guar-

daparques
•	 Restringir caza y tala

Restauración

•	 Revegetación y reforestación
•	 Cercas para permitir 

regeneración natural
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Realizar la actividad 2.2.  sugerida en el manual
 “Identificando las medidas de AbE”

En esta actividad se identificarán los impactos potenciales de los componen-
tes biofísicos y socioeconómicos de los ecosistemas priorizados usados en la 
actividad anterior. Se identificarán las medidas de adaptación que puedan 
aumentar la resiliencia frente a las amenazas planteadas y reducir los impac-
tos identificados

Criterios

Ambientales

1. ¿La medida mejora el estado o funcionamiento del ecosistema?

2. ¿La medida mejora el uso sostenible o la gestión de los ecosistemas?

3. ¿La medida mejora la provisión de servicios ecosistémicos?

Sociales

4. ¿La medida atiende a los más vulnerables?

5. ¿La medida reduce los riesgos climáticos?

6. ¿La medida estimula la participación social?

Económicos

7. ¿La medida mejora los medios de vida de los beneficiarios?

8. ¿La medida es costo eficiente? (aporta el mayor beneficio posible  
    al mayor número de personas por el menor costo posible)
9. ¿La medida cuenta con mecanismos para sus sostenibilidad financiera?

Político- 
institucionales

10. ¿La medida es culturalmente apropiada y está adaptada a la realidad 
local y nacional?

11. ¿La medida es escalable y/o replicable?

12. ¿La medida puede generar algunos beneficios en el corto plazo?

Tabla 4. Criterios para la priorización de Medidas AbE

Fuente: Adaptado de Gómez, F. (2017).

Aunque se hayan identificado varias medidas AbE, ¿cómo se puede saber cuá-
les son las más idóneas para implementar en la práctica? Para ello, el Pro-
grama Regional “Estrategias de Adaptación al Cambio Climático Basadas en 
Ecosistemas en Colombia y Ecuador”, propone la aplicación de 12 criterios 
para priorizar las medidas de  AbE para implementar en un lugar determinado 
y bajo necesidades y problemas específicos. Los criterios están agrupados en 
cuatro ámbitos: ambientales, sociales, económicos y político-institucionales; 
cada uno con igual número de criterios de manera que cada ámbito se consi-
dera igualmente importante.



0

0,5

1,5

2

3

1

2,5

3,5

1. Estado del 
ecosistema

7. Mejora medios 
de vida

2. Uso sostenible 
de la biodiversidad

6. Participación 
social

4. Atención a los 
más vulnerables

11. Escalabilidad

9. Sostenibilidad 
financiera

3. Provisión de 
servicios ecosistémicos

5. Reducción de riesgos 
climáticos

10. Culturalmente 
apropiada

12. Beneficios 
al corto plazo

8. Costo- 
eficiencia

4

Figura  9. Diagrama de calificación y priorización de medidas AbE a ser implementadas 
Fuente: Adaptado de Gómez, F. (2017).

Realizar la actividad 2.3.  sugerida en el manual
“Priorizando las medidas de adaptación AbE”

En esta actividad se seleccionarán las medidas de AbE más adecuadas que re-
duzca el riesgo climático del ecosistema. La identificación y priorización de las 
medidas se realizará a través de la evaluación de los doce criterios propuestos.
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Otra manera de priorizar las medidas AbE es la propuesta por el PNUD (2016) en la que se aplican 
los siguientes principios y criterios.

Criterios para priorizar entre diferentes opciones AbE

•	 Número de personas afectadas (tamaño de la población).

•	 Capacidad de la medida para disminuir el riesgo climático de la población (eficacia).

•	 Importancia de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos para la población (priorizar servicios 
ecosistémicos que soportan las actividades productivas principales, y biodiversidad que es usada 
por la población).

•	 Vulnerabilidad de los ecosistemas y los servicios ecosistémicos frente al cambio climático.

•	 Durabilidad de la medida (en cuánto tiempo la medida surte los efectos deseados).

•	 Inmediatez de la medida (cuán rápido surte la medida los efectos deseados).

•	 Replicabilidad de la medida.

•	 Rentabilidad de la medida (PNUD, 2016).

Principios para la selección de opciones AbE 

•	 Participación de la población en construcción de medidas de AbE. 

•	 Compatibilidad con las actividades productivas y costumbres locales. 

•	 Compatibilidad de las medidas propuestas con los planes de ordenamiento territorial vigentes 
(PNUD, 2016). 

Preguntas de autoevaluación

¿Cuáles son los seis pasos para implementar la AbE? Y explique uno de ellos.1.

¿Cuáles son los elementos del riesgo climático? Y explique uno de ellos.2.

¿Cómo se calcula la vulnerabilidad?3.

4. ¿Cuáles son los 4 tipos de criterios que, de acuerdo con la metodología 
propuesta, permiten priorizar las medidas de adaptación AbE a implemen-
tar en un proyecto o programa?
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UNIDAD 3. 
La AbE en la práctica

3.1. Conozcamos algunos casos de 
adaptación AbE en la práctica 

Aquí abajo se describen rápidamente casos 
en los cuales se han implementado medi-
das de AbE, piense bien en cada situación y 
como permite la aplicación de exitosas me-
dias AbE:

Para el caso de reducción del riesgo de desastres mediante la restauración 
de hábitats costeros como los manglares, se conoce el caso de Cuba con 
su proyecto “Manglar vivo”.  Este proyecto ha demostrado que conservar 
el manglar puede ser una medida eficaz contra las tormentas, la intrusión 
salina y la erosión (Proyecto Manglar Vivo, 2016).

A nivel de experiencias exitosas de manejo de recursos hídricos, recono-
ciendo el rol de las cuencas hidrográficas, se puede mencionar el caso 
de Tailandia.  Aquí se trabaja incorporando medidas AbE para el manejo 
de bosques y la vegetación asociada en la regulación de flujos de agua 
(Bertram, 2017).
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Por último, resalta el caso de manejo efectivo de sistemas de áreas prote-
gidas en la Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas en Perú.  Aquí se han 
implementado medidas AbE asociadas con la conservación y manejo del 
ecosistema de páramo para asegurar la provisión de servicios ecosistémi-
cos que contribuyan a incrementar la resiliencia al cambio climático (EbA 
Montaña, 2017).

Para enfrentar el cambio climático desde la agricultura se puede mencio-
nar el caso de Costa Rica que plantea sistemas agropecuarios diversos.  
Aquí, el conocimiento local sobre cultivos, prácticas específicas y el man-
tenimiento de la diversidad genética agrícolas contribuyen a asegurar la 
provisión de alimentos frente a condiciones climáticas cambiantes (Vigue-
ra et al., 2017). 

Preguntas de autoevaluación

¿Qué medidas AbE piensa usted que usó el proyecto de Tailandia 
mediante el manejo de la cuenca hidrográfica?

1.

¿Qué medidas AbE piensa usted que usó el proyecto Manglar Vivo 
de Cuba para luchar contra la amenaza de desastres naturales?2.

¿Qué medidas AbE cree usted que se aplicaron en Costa Rica 
asociados con la agricultura?3.

¿Cuáles diría usted que fueron las medidas AbE que se emplearon 
en las tierras altas de Perú vinculadas con el ecosistema de páramo?

4.
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Estudio de caso

Título: Actividades de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) en los 
Andes Colombianos.

Localización del estudio: Colombia, ecosistema de alta montaña 
del Macizo de Chingaza.

Promotores: UICN y Gobierno Nacional de Colombia

Grupo beneficiario: Parque Nacional Natural Chingaza
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Descripción del estudio:

El proyecto de AbE en los Andes Colombianos tuvo como objetivo im-
plementar un programa piloto nacional integrado de adaptación utilizan-
do actividades de AbE e intervenciones políticas para abordar de manera 
proactiva los efectos del cambio climático a nivel de todo el país. En el 
Macizo de Chingaza puntualmente las medidas adoptadas fueron:

•	 Restauración de los ecosistemas de alta montaña mediante la elabo-
ración de la Estrategia de Restauración Ecológica Participativa de los 
Parques Nacionales de Colombia teniendo en cuenta el cambio climá-
tico a fin de garantizar la regulación hídrica y aumentar el secuestro 
de carbono.

•	 Incorporación de la AbE en los modelos de uso del suelo y ordenamien-
to territorial para orientar la adaptación hacia el mantenimiento de la 
estructura y funcionamiento de los ecosistemas. 

•	 Mejoramiento de los agroecosistemas productivos, para aumentar su 
resiliencia frente a los efectos del cambio climático. Para esto los agri-
cultores locales desarrollaron planes agrícolas de gestión sostenible 
para los diferentes sistemas de cultivo.

•	 Evaluación de información climática para determinar el funcionamien-
to del Macizo de Chingaza bajo diferentes escenarios de cambio climá-
tico.  Además, la difusión de esta información para facilitar la adopción 
de medidas y políticas de adaptación.

•	 Monitoreo de los ciclos del agua y del carbono, incluyendo el estable-
cimiento de varias estaciones hidro-meteorológicas.
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Descripción del estudio:

•	 La ejecución del Programa Piloto Nacional Integrado de Adaptación al 
Cambio Climático en el Macizo de Chingaza ha dado lugar a una visión 
integrada del territorio basada en los ecosistemas.

•	 El proyecto ha mejorado la gobernanza de la región mediante la incor-
poración de la AbE en los procesos regionales de planificación, inclui-
dos los planes de gestión municipal y de cuencas hidrográficas. 

•	 El programa ha contribuido a la Política Nacional de Adaptación, que 
pretende integrar las acciones sectoriales para la adaptación al cambio 
climático y el desarrollo sostenible. 

Comentarios:

La AbE puede incorporarse en las políticas y prácticas nacionales, regiona-
les y locales mediante la adopción de un enfoque integrado, participativo 
y basado en los ecosistemas para el ordenamiento territorial.

Fuente:

Pérez, A., Muñoz, M., Páez, K. y Triana, J. (2009). The Ecosystem Approach 
and Climate Change Adaptation: lessons from the Chingaza Massif, 
Colombia. Disponible en: https://portals.iucn.org/library/efiles/docu-
ments/2012-004.pdf

La tarea de refuerzo de este módulo consiste en que, solos o en grupo, se 
complete el análisis y calificación de riesgo climático y selección de medi-
das AbE para ecosistemas que puedan identificar en su región. Para realizar 
esta tarea se requerirá repasar y utilizar todos los conocimientos y herra-
mientas aprendidos hasta el momento.

Tarea de refuerzo
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Respuestas de las preguntas de autoevaluación

Respuestas Unidad 1

1. 	 La mitigación es realizar prácticas para reducir la emisión de gases de efecto inver-
nadero. Mientras que la adaptación es ajustarse a las condiciones cambiantes del 
clima, reduciendo la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los 
efectos reales o esperados.

2. 	 El uso de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos como parte de una estra-
tegia más amplia que ayude a las personas a adaptarse a los efectos adversos del 
cambio climático. 

3. a) Delimitación y protección de los ecosistemas que proveen agua a una comunidad.

    b) Implementación de fincas agroecólogicas en la comunidad.

    c) Reforestación en fuentes de agua.

    d) Implementación de un sistema silvopastoril en zonas ganaderas.

4. 

Elemento A. La AbE ayuda a las 
personas a adaptarse al cambio 
climático

Criterio 1. Reduce las vulnerabilidades sociales y 
ambientales

Criterio 2. Genera beneficios sociales en el contexto 
de la adaptación al cambio climático

Elemento B. La AbE hace un uso 
activo de la biodiversidad 
y los servicios ecosistémicos

Criterio 3. Restaura, mantiene o mejora la salud 
ecosistémica

Elemento C. La AbE forma parte 
de una estrategia de adaptación 
general

Criterio 4. Recibe el respaldo de políticas a múlti-
ples niveles

Criterio 5. Apoya la gobernanza equitativa y mejora 
las capacidades

5.	 Los principios de la AbE son: participación, equidad, enfoque de género y cultural-
mente apropiado. El comentario es de carácter personal.

6. 	 Son un conjunto de objetivos mundiales relacionados con los desafíos ambientales, 
políticos, sociales y económicos que enfrenta actualmente el mundo.
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Respuestas Unidad 2

1.	 Los pasos de implementación de la AbE son: aplicar el lente climático y ecosisté-
mico, evaluar la vulnerabilidad, identificar las medidas de adaptación, priorizar las 
medidas, implementar las medidas, evaluar y monitorear. La segunda de parte de la 
pregunta es de carácter personal.

2.   Los elementos del riesgo climático son tres: amenazas, exposición y vulnerabilidad. 
Explicación personal.

3.   La vulnerabilidad se calcula con la siguiente fórmula:

        Vulnerabilidad = sensibilidad – capacidad adaptativa.

4.    Los criterios para priorizar medidas AbE son: ambientales, sociales, económicos y 
político-institucionales.

Respuestas Unidad 3

1. ºRespuesta de análisis personal.

2.   Respuesta de análisis personal.

3.   Respuesta de análisis personal.

4.   Respuesta de análisis personal.
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